
Plcllaz Mnb@.N.L, vboiú29d€^@¡od.2oo3 PERtoDtcooFtc¡a!

EL C. LIC. ADALBERTO ARf. URO
DE LA CIUDAD DE MONTERREY,
I,IUNICIPIO H,qCE $qBER:

MADERO QUIROGA, PRESIDENIE I\¡UNICIPAL
NUEVO LEóN, A LOS HABITANTES DE ESTE

AUE EL REPUBL¡CANO AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPTO DE MONTERREY. EN
SESIÓN oRDINARIÁ CELEBRADA EL DIA 14 oE AGosTo DE 2008, APRoBÓ EL
DICTAMEN PRESENTADO POR LA CO¡¡ISIÓN DE GOBERNACIÓN '
REGLAMENTAGIóN, EL oUAL cot¡TIENE EL REGL |¡ENTo DETURtsMo DEL
MUNICIPIO DE MONTERRFY, Y OUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE:
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ACUERDOS:

PRIMERo: se aprueba el REGLAT'¡ENTO DE TURISMO DEL MUNICIPIo DE
MONTERREY, en la toma y téminos que a @nlinuáción se señalá¡:

REGLAII¡IENTO DE TURISMO DELllilUNlClPlO DE lr'IONTERREY

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES.

Anbulo 1. El presente €glamento liene por objeio rcgular, en elámb¡to de su
compelencia, la prcnoc¡ón del tuismo, asi como el bñndar a los tuistas los
servicios y seguridad necesa.ios pará loñenlar dicha actividad en nuesto

Adlculo 2. Son auloddades e¡cagadas de la aplicación y vigilanc¡a del presente

l.- El P€sidenle f\,lunicipal:
ll., El Secretado delR, Ayuntamientoi
lll.- El Tesrerc Municipali
lV.- El Secrctado de Desá.rollo Econóñico y Social;
V.- El Secrehno de Vialidad y Tránsito;
Vl.- El Socretario de Policlá Prevenliva d€ MonleÍey;
Vll-- La DneÉión de l ormáiica ds la S€crstadá de ¡dBinist€ción:v
Vlll - La Comisión d€ Prcm@ión E@nómica y Turisho d6l R. Ayuntamisnro

Adlcolo 3. PaÉ efectos de este eglamenlo s€ erfend€rá poñ
l.- Tudsmo: Aclividad qus realizan lá3 p€¡Éoñas duránte sus viáies y erandas en
lugares disünlos a los de $ entomo habitual, con fines d€ divers¡ón, d€scanso,
negocio o cualquier otm mol¡vo.
ll.-Turismo Socláli Lás acciones que el Gobiemo Mun¡c¡pal emprcnde p€ra ofrecer
a 106 cludadanos yá sea d€ 6s6asos leoillsor, en algr¡n grado ds marghaclón o
discapacidad lá opodunidad de disfrutar de 1o3 6iüo3 lúdstiús dé 16 cúidád.

lll.- Turisla: La perÉoná que vláia despla¿ndose !8mporalm€nlo tuera de su lugar
de reside¡cia habitual y qus ul¡l¡c€ .lgu¡o ds los serücios bdsticos á qué se
rBfsrs ests Égtám6¡io.



¡V.- La Comisión: La Comisió¡ de Prcmoción Eonómica y Turlsmo del R.
Ayrntañienlo de Montercy.
V.- La Diec6ión: Di.ección de R€laciones Iniednstitucionales v de Turismo de la
Secretala de Desarcllo Económico v Social.

Vl- La Secretala:La Secrelar¡a de Desarcllo E@nómico y social.

vll.-El Conseio: El Conseio Consullivo Ciudadano de Tunsmo de la cuidad de

Art¡culo 4. El Tesoreb l¡unicipal d6 la Ciudad de MonterEy, propondrá a ]a
Comisión de Hacienda del R, Ayuntamiento dentrc del presupuesto de egrcsos de
cadaaño, elmonto nocssario á linde que¡a secrcialade Desarcllo Económico y
Socialpueda llevar a @bo las tunciones que le o¡denán los diversos reslámentos

CAPfTULO II
DE LASECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL,

Adículo 5. La Secrclaía de DesaÍollo Económico y Social, a tEvés de la
Direcció¡ do Relaciones Inteinsütucionales y de Turismo, ssÉ lá €Bponsable de
lleva¡ a cabo, confome al p¡esupuesto asignado, las siguienles acciones
relac¡onadas con el @mo lulslico, independientem€nle ds las afibuciones que
establ€ce el Reslamenlo oqánico de la Administrációñ Públ¡ca del l¡unicipio de

l-- Prcmover la celebrac¡ón ds convenios tanlo con el Eiedtivo Fod€ral como el
Fslalal. a lin de coadwvar en la plane¿ción de desaiollo €n malena bn:lica

ll.- Pa¡ticipsr y coadyuvar én los esluezos que realicen el Gobiemo del Esiado asf
como el se61or pnvado, para promov€r €lturismo;

lll.- P.omover y coordinar aÉiones conjuntas que llsv€n a cabo los gobiomos
ranto del Esládo @ho de la Federacióni

lV.- Fomentar el turismo soc¡al eñtre los estudianles, famil¡as y otros sectores de la
población a fin de que mnozcan más sobrs los paisajes ¡alurales, museos y
lugares históricos de nueslra ciudad;



V.- Realiarjunlo con la Diección de Inromática, un progEna anuáten maüeria
de tudsmo, asfcomo llevar un calálogo de zonas tutsticas de ta ciudad v dado a
conoLer lanlo a los rurisras como a la ciudádanl¿ a lravés det ponat do h6meldel
mu¡ic¡pio ásf omo por cualquier otro m€dio de pubticidad que estime

Vl.-. Colaborar en la celebGción de convenios tanto con enridades públicas como
pñadas a fin de pomover que en la ciudad se tteven a cabo diversas feias,
€xposiciones y loos que promuevan eltudsmo sn nuestE ciudadi

Vll.- Tene. p€rso¡al epaciiiado a fn
ludslas la inionnación de la c¡udad

Vlll.- Plomover ent€ los turislas que visiten la ciudad et seruicio d€ conlacto con
sus respectivas embájadas y consu¡ados, asi @mo et ttevar a cabo todas tas

d¡plomálicas necesarjas pac bnndar el servicio sl tun$a cuando asito €quie¡a en

lX.- Ololgar facilidades, dentfo de su comp€tencia, oaia et desarolo de tas
actividádes lurlstlcás qu€ €lGob¡emo Fedebt o Fslad;runuevan €n ta cudad:

X.- Brindar al tudsta la ¡nfomación nec€saria dé tos seruicios tu.islicos a su
disposic¡ón, plaños de ublcác¡ón y datos geneÉtes ds ta Ciudad, rodos e[o
¡ndependienlsmonte de la infomaclóñ comefc¡at que circute en tos siiios rufsricos
d6¡ municipio, establ€clendo pala etlo módutos de info¡maciónr

Xl.- Promover el mejoEm¡ento del señatamiento ülísrio v¡at en cood¡nación con
ra sefferada de Viarid€d y Tránsiro det Municipioi y

Xll.- Hacar campañás do concienli2áción entre ta pobtáoión para ta cons€rvación
ds bs €nios hilódcos y culur¿los patdmonlo det Municipio que puedan ser un

CAPÍTULO IIt
DE LA COMISIÓN DE PROMOCIÓN ECONÓMICA YÍURISMO DEL R.

AYUNTAMIENTO.

An¡c lo 6. Lá Comis¡ón prcpondrá at R. Ayunr¿mien¡o tas ácciones perr¡nentss
Para prsservar 6 ¡ncr€fisrlar las zonas qoé contit¡yan un alEctirc tu.¡srico del

de esla. en posibilidades de bi¡da¡ a los
que requ¡eran, asi como sus derechos y



Adiculo 7, La Com¡sión haÉ propueslas concretas con la fnalidad de preseNár
s¡tios históricos v cullurales que sean airaclivos para alraer el turismo á la CiÚdad

CAPITULO IV
DEL CONSEJO CONSULTIVO CIUDADANO DETURISMO

Arliculo s. Lá AdminislGciÓn Prlblica l4u.iciPalv el R. Avuntamiento de Monterev
debeÉn crear un Consajo Consulüvo Ciudadano de Tuismo

Articulo 9. El Conseio, adenás de las obliqacjones que establee el R€glamento
de Participación Ciudadana del l4uniciPio ds t\¡onterÉv. tendÉ las siguienles

a) Será un superyisor y promotor permanenie de las mojoÉs en la pág¡na de
l;lemet del mu;icipio e; el á€a de tudsmo á fn de que ésta s€a una heÍamientá
eficazde p¡oñoción de la ciudad.

bl Prooondrá a la Dirección opciones y provectos de mejotas en as áreas
rúrísricas de la ciudad.

cl Coadvuváá con la Diección á fn do crear culturá luristica con personal de
nórere>.ieslau¡antes v en qenetalcon lodos los prestaooresoe seruicios tursticos

"" 
i""-":,jiJ¿.,r" oé oJ.sros losrcn su ri;ipcrón pn el Re96ro Lsratalde

il'ismo. $emoe aue curplan (¡n los reqJisilos qJe las Nom¿s Ofici¿les
Me{cánss esoocifouen d€ ¿cuerdo a las drsposiciones generales ápli@bles
o, suoerirán ;rversas opoones pa€ la ffeacion de lestNales v desflesque
¡ia.oán mas rurismo ala c¡udád t¿nto en plazás como en espacios cullL'ales

e) Las demás que asr considere er coñsejo.

CAPITULO V
DE LA SECRETARÍA DE VIAIIDAD Y TRANSITO Y LA SECRETARÍA

DE POLICIA PREVENTIVA DE MONTERREY'

Aniculo 10. Lá Secr€ta a de viatidad y TÉnsito a havés de la Di¡€c¿ióñ de
i',iJ"¡.,¡á r7¡"1. t""G"¡,¿ ,ctu¿lizados 6s s€ñalamienios viales neces€dos a fin
iii'"i'i"ll* t ¡it"i. ¿. *" r.rma sencrlle pledán saber ra man€ra de lr€eár á ros
lus;s turlsti@s de la ciudad

artlculo 11, Los ofciáles d€ lá Secrelárla d€ Vialidad y Tránsno deb€r¿n @nocer
los lusarei de 'mponánc€ pará los ludsras en la ciÚdad á ñn d€ que esl6n en
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condic¡ones de infomar de manena amable y cierta ta di€cción o ta tuta paÉ

Arliculo 12. La Secrelaria de Policla Pr€venliva de l¡ontemy,lendrá ta obtiqación
de cuidár lá s€gun:dad del tldsta en las zonas de su 6mp6r6ncia, y en caso de
asf requedrlo o de emergencia, llevado @n et Direcror de Retaciones
l¡teriñstitucional€s y de Tunsmo o cualquier otro sewidor púbtico a fin de que éste
lo ponga en contaclo con sus eñbajádas y consutádos.

CAPÍTULO VI
DEL CONTROL, VIGILANCIA Y SANC¡ONES.

Adiculo 13. El incumplimien¡o de las dispciciones c¡ntenidas en et p@senre
r€glamenlo seÉ sancionado en los téminos de ta Lev ds ResDonsabilidades de
los seúidores P!¡blicos del Eslado y Municipios de Nuevo León vjgente y demás
orde¡ami€ntos apli€bles en ta materia.

Arllculo 14, Conl.a cualquier acro de la Autoidad t\¡unicipat que viote e¡ pEsenle
reglamonio, procedeé el recufso de inconfomidad, de acuerdo a lo eslablsido
en el Reglámento que Regula el Prccedimiento Üni@ de¡ Red6o de
Inconromidad del Municipio de Monteney.

CAP¡TULOVII
DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y CONSULTA.

Ari¡orlo 15. Para ta rovisión y co¡sulta del p¡esenle Reglamen¡o ta comun¡dad
podm hacer ¡legar sus opinio¡es y obsorvaciones por escrito a la Comisión de
Gobemación y Reglamoniación, qu¡en €cibirá y atendorá cualquier srgerencia
qüo sea p€senladá po.la c¡udadanla y eñ la cual so ¡ncluyán los Ezonamientos
quo sean elsusbanüo de las op¡niones y obssfvacionss corespondientes.

Arl¡ftlo 16. la Com¡són deberá. amlizsr estudia. y dictam¡nar ebre las
pEpuestas plarf€das €n un plazo no mayor de lEinta dlas háb¡les. De rcsular
lundadas las prcpueslas planteádas, se nará del conocim¡€¡lo del Republic€no
Ayunlamiento páE su consideraclón. Ss deberá ¡nfomar al prcmwnte la
procedencia o improcedencia d€ sus pmpu€slas.

Anlorlo pdme¡o. El presenl€ eglam€nlo enlrará e¡ v¡gor al dta sigu¡snlo de
su publicación en el Pedódico Oficialdel Estado.



OUIROGA

C. SECRETARIO D NTAMIENTO

LEAL

Miculo spgundo. S€ demg¿n lodos ios ácuerdos. ciculares y
disposicores qúe contravengan el conl€nido del p'esénlé Reql¿menlo

Articolo te@ro. Publfquese €n el Periodico Ofc¡al dél Estado v en la
Gácera t\4unicipal por ser d€ interés ge¡eral.

SEGUNDO: Enviese ol Prcsente acuerdo para su publicación en el Periódico

olicial del Esiádo de Nuevo León, en un Plazo que no exceda de 5_cinco dias

hábiles a pariir de su aprobación, a i¡¡ de que el presenle Reglamenlo enke én

vigor al dia siguiente de sú públicación, y hágase postériormente sLr difusión a

lravés de la Gácela lvunicipal.

TERCEROT Gireñse las insirucciones al SecÉta o del R Avuntamiento pára el

€xacto cumpl¡misnto del presonte acuetdo Atentamente Moniefev' Nuevo

León, a 1 de agosto dol 2oo8 cor\4lslÓN DE GoBERNACIÓN Y

REGLAMENTACIÓN C. Reg. ana Cdstina Morcos Elizondo, ftesidenta.'C Reg

tüarcos Mendoza Vázqu€z, sec.etaío.- c Reg Sánda Lelicia He¡nández

Padllla. Voql.- C. Slndi@ 20. ¡¡arla de bs Angeles Garcia Cantú Vocal.- C

Reg. Humberio Cedantes Lozano, Vocal.- RLlbdcas-

Dado en la Sala de Ses¡ones del R. Avuntamiento, a los 14-catorce dias del mes de
Agosto de 2008.- Doy re.-

\

c.

!IC. ADALB

.DR.


